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A través de memorial presentado el 09 de abril de 2021, la parte demandante solicita al 

despacho que se ordene liquidar la caución sobre el 10% del valor del vehículo, pues 

en su sentir la impuesta por el despacho es desproporcionada y le restringe su acceso 

a la administración de justicia. 

 

Frente al argumento señalado por el apoderado de la parte demandante, debe 

manifestarse que el despacho mantendrá la postura adoptada en auto que antecede, 

tomando en consideración los siguientes razonamientos: 

 

La Corte Constitucional mediante sentencia C-379/04 se refirió a las cauciones de la 

siguiente manera  

 

“…la caución, definida en el código civil, significa generalmente cualquier obligación 

que se contrae para la seguridad de otra obligación propia o ajena. Es decir, dentro de 

cualquier proceso, la caución como una medida cautelar que es, tiene la finalidad de 

asegurar el cumplimiento de la sentencia y por ello, puede entenderse como un medio 

para asegurar el resultado. Por su naturaleza, la caución sirve para el resarcimiento de 

perjuicios a favor del demandante hasta un monto determinado. En sentencia C-316 de 

2002, la Corte afirmó que “en términos generales, el sistema jurídico reconoce que las 

cauciones son garantías suscritas por los sujetos procesales destinadas a asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas por éstos durante el proceso, así como a 

garantizar el pago de los perjuicios que sus actuaciones procesales pudieran generar a 

la parte contra la cual se dirigen. Así entonces, mediante el compromiso personal o 

económico que se deriva de la suscripción de una caución, el individuo involucrado en 

un procedimiento determinado (1) manifiesta su voluntad de cumplir con los deberes 

impuestos en el trámite de las diligencias y, además (2) garantiza el pago de los 

perjuicios que algunas de sus actuaciones procesales pudieran ocasionar a la 

contraparte. Las cauciones operan entonces como mecanismo de seguridad e 

indemnización dentro del proceso”.   

 

Por otra parte, el inciso final del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., prevé que 

“…cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice la diligencia de 

secuestro los entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante 

el juez que conoce del proceso, caución que garantice la conservación e integridad del 

bien. En este caso, el depósito será a título gratuito.” 

 

De lo anteriormente expuesto, se colige que la caución lo que busca es garantizar los 

perjuicios que se llegaren a causar si el cumplimiento de la medida afecta a la 

contraparte, por ello, estima el despacho que la caución debe prestarse en relación al 

valor del bien mueble que se solicita recibir en depósito, pues, solo así se garantiza la 

integridad del mismo,  y establecer que solo se preste caución respecto del 10% del 
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avalúo del bien, evidentemente solo garantizaría al deudor perjuicios en esa misma 

proporción, siendo incierto si tal porcentaje resultaría suficiente al momento de 

generarse un perjuicio y se haga necesario hacer valer la póliza. 

 

Ahora bien, en estos casos, fue el mismo legislador quien determinó lo que habría que 

garantizarse, estableciendo que se debe prestar caución que garantice la 

conservación e integridad del bien, más no de un porcentaje del valor del mismo, o 

en la proporción que el Juez determine, por lo que no se observa que la decisión de 

este Juzgado se torne desproporcionada o carente de sustento, y menos, lesivo del 

interés de alguna de las partes. 

 

Basado en lo anterior, el juzgado ratifica la forma en la que debe prestarse la caución 

por parte del demandante a fin de que se le sea entregado el vehículo en calidad de 

depositario. 
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